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Unidad Operativa de Contrataciones

Asunción, jueves,09 de octubre de 2025

Me d¡rijo a esa D¡rección Nacional, en atenc¡ón a los comentarios sobre ver¡f¡cación de la convocatoria
relacionada al proceso de L¡citac¡ón de Menor Cuantía "Adquislc¡ón de Toner y T¡ntas " - lD N'469.315, a los
efectos de responder a las observaciones realizadas:

Observac¡ones del Verificador:
Punto 1: CARGA DE DATOS DE TLAMADOS

e9!!9!!e!¡g-1: Se recuerda lo dispuesto por el articulo 45 de la L:ey 7o2ll23 que establece cuanto sigue: "(...)
En los pl¡egos de bases y condiciones no se podrá indicar marca específica u otro derecho intelectual
exclusivo, salvo que se cuente con razones justificadas para ello o que no exista otro modo de identificarlos,
en cuyo caso únicamente se los utilizará de forma referencial". por lo que a fin de evitar direccionam¡ento
de marcas o confusión a los potenciales oferentes so¡¡citamos el¡minar los códigos de los tóner salvo que se
ind¡que que los mismos solo hacen referencia a las características de los equ¡pos.-

8.E§P.UI§IA: Se procedió a la modificación de la denominac¡ón de los Ítems a f¡n de ev¡tar cualquier confusión
a los posibles oferentes, aclarando que la mención de marcas de equipos es para dar mayor precis¡ón al t¡po
de bien sol¡citado:

En v¡rtud de Io man¡festado por la Unidad Técnica solic¡tante de los bienes, se confirma que se ha proced¡do a

la modificación correspondiente en las Especificac¡ones Técnicas en el Pliego de Bases y Condiciones,
manteniendo la mención referencial de marcas únicamente con el fin de precisar el tipo de producto
requerido y asegurar Ia trazabilidad, autent¡c¡dad y calidad de los bienes a ser adquiridos, conforme a los
principios de transparencia, libre concurrencia y ef¡ciencia que rigen la Ley N.s 7021/23.

e9!!-g-úeI¡92: Considerando que actualmente IRACIS se denomina lRE, y a los efectos de evitar confusiones
al momento de la evaluac¡ón de la oferta, solicitamos a la convocante ¡ndicar IRACIS/IRE.- Solic¡tamos
ind¡car en el pbc, en el apartado de pagos el porcentaie de retención de los contratos suscritos conforme al

árticulo 63 de la Ley 7O2l/22-

En primer lugar, se procedió a ajustar la denom¡nación "lRAClS" a "lRACIS/IRE" en todos los apartados
pert¡nentes del Pliego de Bases y Cond¡c¡ones, a fin de refle.lar la actualización normativa v¡gente y evitar
cualquier ambigüedad o confus¡ón durante el proceso de evaluación de las ofertas. Esta adecuac¡ón garantiza

la correcta identif¡cación del impuesto apl¡cable conforme a la leg¡slación Í¡butária actual.

Asimismo, en cumpl¡miento de lo dispuesto en el artículo 63 de Ia Ley N.e 7O2U22, se ha ¡ncorporado en el

apartado de "Pagos" del Pliego de Bases y Condiciones y en Ia proforma de contrato la cláusula

correspondiente al porcentaje de retención aplicable a los contratos suscritos, estableciendo expresamente el

mecanismo de deducción conforme a la normativa vigente del Sistema de Contrataciones Públicas.

as ¡ncorporaciones, se asegura la prec¡s¡ón normat¡va, coherencia documental y transparenc¡a en la
contractual, garantizando la plena observancia de las disposic¡ones legales aplicables.

señor
Or..luan Agustín Encina, Director Nac¡onal
D¡rección Nacional de Contrataciones Públicas
Presente.-

Respuesta: Ambas observaciones han sido debidamente subsanadas.
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En relación con los tóners previamente observados por ¡ndicar marcas, se rem¡te un nuevo d¡ctamen de
prec¡os y d¡ctamen técn¡co, en los cuales se incorporan las modificaciones realizadas en las descripciones de
los ítems de cada tóner en ambos lotes. Las mod¡ficac¡ones se efectuaron de manera que la planilla de ambos
d¡ctámenes refleie f¡elmente las descripc¡ones actual¡zadas de los ítems, en concordancia con las
Espec¡ficac¡ones Técnicas, asegurando así coherencia, claridad y precisión en la ¡nformac¡ón proporcionada a
los oferentes para la correcta ¡nterpretac¡ón y cotización de los productos.

Sin otro part¡cular me desp ido de m¡s cons¡derac¡ones más d¡stingu¡das.-
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D¡rector Generol de la U. O. C.
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